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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

1600    ORDEN de 20 de enero de 1976 por la que se mo
difica la de 21 de abril de 1967, por la que se esta
blecen normas para la aplicación y desarrollo de 
la Asistencia Social en el Régimen General de la 
Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 3104/1975, de 14 de noviembre, por el que se mo
difica lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 3157/1966, de 
23 de diciembre, que regula la dispensación de especialidades 
farmacéuticas en el Régimen General, ha derogado, expresa
mente, los apartados b) y c), b ), del artículo 9.° de la Orden 
de 21 de abril de 1967, que estableció normas para la aplicación 
y desarrollo de la Asistencia Social en este Régimen de la Se
guridad Social.

Asimismo, el Decreto inicialmente citado ha ordenado, en su 
disposición final, que el Ministerio de Trabajo adopte las medi
das oportunas para garantizar la financiación de la ayuda a 
los enfermos mentales prevista en el artículo 8.° de la citada 
Orden ministerial de 21 de abril de 1967.

Cuanto antecede obliga a efectuar determinadas modificacio
nes de la mencionada Orden para adecuarla a lo establecido en 
los preceptos a que se ha hecho relación y a lo dispuesto en la 
Orden de esta misma fecha, sobre distribución de los tipos de 
cotización al Régimen General de la Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—La Orden de 21 de abril de 1967, por la que 
se establecen normas para la aplicación y desarrollo de la 
Asistencia Social en el Régimen General de la Seguridad So
cial, se modifica en los siguientes términos:

Primero.—El artículo 6.º queda redactado en la forma si
guiente:

«Artículo 6.° Fondo.—La Asistencia Social que se dispense, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo precedente, lo será 
con cargo a un fondo constituido por el 2 por 100 de las cuotas 
recaudadas en el ejercicio anterior por asistencia sanitaria, in
capacidad laboral transitoria e invalidez provisional, debidas 
a enfermedad común o accidente laboral y por desempleo.»

Segundo.—El artículo 8.° dirá lo siguiente:

«Artículo 8.° Contenido.—Las Mutualidades Laborales podrán 
dispensar la Asistencia Social, mediante la concesión a los bene
ficiarios comprendidos en el artículo 2.° de la presentó Orden 
de ayudas o auxilios económicos en los supuestos de estados o 
situaciones de necesidad no incluidos en el artículo 5.° de la 
misma y, entre ellos, en los relativos a enfermos mentales que 
hayan de ser internados en un Centro hospitalario para su tra
tamiento.»

Tercero.—El artículo 9.° queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 9.° Fondos.—La Asistencia Social a que se refie
re el artículo anterior se prestará por cada Mutualidad Laboral 
con cargo a los siguientes fondos:

a) La que se dispense a los trabajadores que sean beneficia
rios de las prestaciones por accidentó de trabajo o enfermedad 
profesional lo será con cargo al fondo especial, constituido



por la Entidad con el 20 por 100 de exceso de sus excedentes 
anuales en la gestión de dichas contingencias, de conformidad 
todo ello con lo dispuesto en el artículo 7.° del Decreto 3159/ 
1966, de 23 de diciembre.

b) La que se dispense en los demás casos lo será con cargo 
a un fondo constituido por:

a’) Una cantidad equivalente al 2 por 100 del importe 
de la recaudación obtenida por la Entidad en el ejercicio an
terior, excluidas las cuotas de accidente de trabajo y enfermedad  
profesional.

b’) La cantidad anual que le transfiere, trimestralmente, la 
Caja de Compensación del Mutualismo Laboral, con cargo a 
la fracción de cuota que a ésta le sea asignada para Asis

tencia Social por el Ministerio de Trabajo, al distribuir los 
tipos de cotización al Régimen General de la Seguridad Social.»

Cuarto.—El artículo 10, queda redactado con el siguiente 
tenor:

«Artículo 10. Distribución y disponibilidad de los fondos.— 
En cada Mutualidad Laboral, el importe de los fondos a que se 
refiere el artículo anterior se distribuirá de la forma siguiente:

a) El 75 por 100, a disposición de los Organos provinciales, 
en proporción a la cotización efectuada en la respectiva pro
vincia.

b) El 25 por 100 restante, a disposición de la Junta Rectora 
de cada Mutualidad Laboral.,

Los Organos provinciales de gobierno de las Mutualidades

elevarán a la consideración de sus respectivas Juntas Rectoras  
aquellas solicitudes que consideren procedentes y que excedan 
de sus posibilidades económicas.»

Quinto.—El artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12. Limitación y excedentes.

1. Los servicios o auxilios económicos otorgados en concepto 
de Asistencia Social no podrán comprometer recursos del ejerci
cio económico siguiente a aquel en que tenga lugar la conce
sión.

2. En el supuesto de que alguna de las Entidades Gestoras a 
que se refiere la presente Orden no hubiera invertido en Asis
tencia Social, en cada ejercicio económico, la totalidad del 
fondo o fondos destinados a tal efecto, asignará el exceden
te resultante a la financiación de la restante acción protec
tora que la Entidad tenga a su cargo.»

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día 
1 de enero de 1976.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de enero de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1601 DECRETO 68/1976, de 23 de enero, por el que se
dispone que don Enrique Thomas de Carranza y 
Luque cese en el cargo de Secretario general Téc
nico, agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en- disponer que don Enrique Thomas de Carranza y 
Luque cese en el cargo de Secretario general Técnico, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

1602 DECRETO 69/1976, de 23 de enero, por el que se 
dispone que don Enrique Pérez-Hernández y More
no cese en el cargo de Director general de Ibero
américa, agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer que don Enrique Pérez-Hernández y Mo
reno cese en el cargo de Director general de Iberoamérica, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

1603 DECRETO 70/1978, de 23 de enero, por el que se 
dispone que don Rafael Ferrer Sagreras cese en el 
cargo de Director general de Africa, Próximo y Me
dio Oriente, agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer que don Rafael Ferrer Sagreras cese 
en el cargo de Director general de' Africa, Próximo y Medio 
Oriente, agradeciéndole los,servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

1604 DECRETO 71/1976, de 23 de enero, por el que se
 dispone que don José Luis Messía y Jiménez, Mar

qués de Busianos, cese en el cargo de Director 
general de Relaciones Culturales, agradeciéndole 
los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer que don José Luis Messía y Jiménez cese 
en el cargo de Director general de Relaciones Culturales, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

1605 DECRETO 72/1976, de 23 de enero, por el que se  
dispone que don Ramón Martín Herrero cese en 
el cargo de Director general de Asuntos Consula
res, agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta. y seis,

Vengo en disponer que don Ramón Martín Herrero cese en 
el cargo de Director general de Asuntos Consulares, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS '

Él Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS


